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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Cambio Climático, 

del Impuesto al Valor Agregado, y del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernesto Alfonso Robledo Leal e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Hacienda y Crédito Público, con opinión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 

Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los mecanismos para favorecer la sustitución de vehículos particulares y de prestación de servicios de transporte con 

motores a gasolina por autos eléctricos. Generar incentivos fiscales a nivel federal, estatal y municipal, así como políticas o acciones 

de gobierno que faciliten el acceso a infraestructura para autos eléctricos en el ámbito de su competencia. 

 

 

No. Expediente: 2289-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 constitucional y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en las materias, se sustenta, en la fracción XXIX-G del artículo 73, por lo que hace a la Ley General de Cambio Climático y 

en la fracción VII del artículo 73, por lo que hace a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 
 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 

expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de 

elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2o. Esta Ley tiene por objeto: 

 

... 

 

... 

 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al 

cambio climático; 

 

 

 

... 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos de la Ley General de Cambio 

Climático, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta 

 

Artículo Primero: Se reforman los artículos 2o., fracción III; 33, 

fracción XIII; 34, fracción VI, inciso b) y 36 de la Ley General 

de Cambio Climático. Se adiciona una fracción VII al artículo 

2o.; un inciso h) a la fracción II del artículo 34; una fracción IV 

al artículo 93 de la Ley General de Cambio Climático para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 2o. ... 

 

... 

 

... 

 

III. Regular las acciones para la mitigación y adaptación al 

cambio climático, estableciendo las responsabilidades de la 

Secretaría y de los gobiernos de las entidades federativas y 

municipios para concretar los incentivos fiscales y 

económicos en que se fundarán las acciones correspondientes. 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

VIII. Establecer las bases para que México contribuya al 

cumplimiento del Acuerdo de París, que tiene entre sus objetivos 

mantener el aumento de la temperatura media mundial por 

debajo de 2 °C, con respecto a los niveles preindustriales, y 

proseguir con los esfuerzos para limitar ese aumento de la 

temperatura a 1.5 °C, con respecto a los niveles preindustriales, 

reconociendo que ello reduciría considerablemente los riesgos y 

los efectos del cambio climático. 

 

Artículo 33. Los objetivos de las políticas públicas para la 

mitigación son: 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VIII. Establecer los mecanismos para favorecer la sustitución 

de vehículos particulares y de prestación de servicios de 

transporte con motores a gasolina por autos eléctricos. 
 

 

 

 

 

 

Artículo 33. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar 

el desarrollo y consolidación de industrias y empresas 

socialmente responsables con el medio ambiente; 

 

 

 

 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 

mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes: 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 

 

... 

... 

... 

... 

 

XIII. Desarrollar incentivos económicos y fiscales para impulsar 

el desarrollo y consolidación de industrias y empresas 

socialmente responsables con el medio ambiente y para acelerar 

la sustitución de automóviles con motores a gasolina por autos 

eléctricos por los consumidores privados y por los prestadores 

de servicios de transporte. 
 

Artículo 34. ... 

 

 

 

 

 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 
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f)... 

 

g)... 

 

h)... 

 

i)... 

 

II. ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 

 

f)... 

 

g)... 

 

h) Fomentar prácticas de eficiencia energética, y de 

transferencia de tecnología bajas en emisiones de carbono. 

 

 

 

f)... 

 

g)... 

 

h)... 

 

i)... 

 

II. ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 

 

f)... 

 

g)... 

 

h) Generar incentivos fiscales a nivel federal, estatal y 

municipal, así como políticas o acciones de gobierno que 

faciliten el acceso a infraestructura para autos eléctricos en el 

ámbito de su competencia. 
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III. ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 

 

f)... 

 

g)... 

 

h)... 

 

i)... 

 

IV. ... 

 

a)... 

 

V. ... 

 

a)... 

 

b)... 

III. ... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e)... 

 

f)... 

 

g)... 

 

h)... 

 

i)... 

 

IV. ... 

 

a)... 

 

V. ... 

 

a)... 

 

b)... 
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c)... 

 

VI. ... 

 

a)... 

 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción 

y consumo sustentables en los sectores público, social y privado 

a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas 

como la generación y consumo de energía, el transporte y la 

gestión integral de los residuos. 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 93. Se consideran prioritarias, para efectos del 

otorgamiento de los estímulos fiscales que se establezcan 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las actividades 

relacionadas con: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

 

c)... 

 

VI. ... 

 

a)... 

 

b) Desarrollar programas que promuevan patrones de producción 

y consumo sustentables en los sectores público, social y privado 

a través de incentivos económicos; fundamentalmente en áreas 

como la generación y consumo de energía, el transporte, con 

atención especial al de autos eléctricos y la gestión integral de 

los residuos. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 93. ... 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

IV. Las que a través de incentivos fiscales aplicadas a los 

impuestos al valor agregado y sobre la renta se establezcan 

para estimular la sustitución de vehículos privados y de 

servicio de transporte con motores a gasolina por autos 

eléctricos. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 

 

 

Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 

0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los 

actos o actividades siguientes: 

I. ... 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)... 

f)... 

Artículo Segundo: Se adiciona un inciso j) a la fracción I del 

artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para 

aquedar como sigue: 

Artículo 2o.-A. ... 

 

I. ... 

a)... 

b)... 

c)... 

d)... 

e)... 

f)... 
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g)... 

h)... 

i)... 

No tiene correlativo 

 

 

II. … 

g)... 

h)... 

i)... 

j) Automóviles con motores eléctricos o híbridos para uso 

particular o para sustituir flotillas de servicio de transporte. 

II. ... 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

Artículo 36. La deducción de las inversiones se sujetará a las 

reglas siguientes: 

 

 

I. … 

 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta 

por un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones 

realizadas en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías 

eléctricas recargables, así como los automóviles eléctricos que 

además cuenten con motor de combustión interna o con motor 

accionado por hidrógeno, sólo serán deducibles hasta por un 

monto de $250,000.00. 

... 

Artículo Tercero: Se reforma el artículo 36, fracción II de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

 

I. ... 

II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por 

un monto de $175,000.00. Tratándose de inversiones realizadas 

en automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como los automóviles eléctricos que además 

cuenten con motor de combustión interna o con motor accionado 

por hidrógeno, serán deducibles hasta por su valor de 

adquisición. 

... 
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CETC 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


